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PIDE INE A PARTIDOS PONER 5 CANDIDATAS 
El INE ordenará a los partidos políticos postular a cinco mujeres en las ocho 
gubernaturas y la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México que se renovarán 
en 2024. El próximo año, los estados de Jalisco, Puebla, Morelos, Yucatán, 
Tabasco, Veracruz, Guanajuato y Chiapas, así como la capital del país, renovarán 
sus Gobiernos locales. 
 

 

IGNORAN A HUÉRFANOS POR CASOS DE FEMINICIDIOS 
A pesar de que se han reportado 4 mil 523 feminicidios en los últimos cuatro 
años y ocho meses de la presente administración, de acuerdo con el Secretariado 
Ejecutivo, las fiscalías estatales ignoran cuántas niñas, niños y adolescentes han 
quedado huérfanos por feminicidio en nuestro país. En una respuesta a una 
solicitud de información al Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, 
Niños y Adolescentes (Sipinna), la mayoría de las fiscalías estatales revelaron 
completamente los registros de los años 2019 y 2020; en 2021 se llevaba un 
avance de 70% de las estadísticas de menores en condición de orfandad, pero 
ningún estado dio a conocer información de 2022 ni de lo que va de 2023. 
 

 

HAMAS INVADE ISRAEL 
En un día de fiesta religiosa y en un hecho sin precedentes, el grupo terrorista 
Hamás invadió Israel por aire, tierra y mar, dejando al menos 300 muertos y mil 
590 heridos. El ataque sorpresa inició en las primeras horas del sábado, con el 
lanzamiento de miles de cohetes desde la Franja de Gaza. Luego, células de 
combatientes se infiltraron en 22 comunidades del territorio israelí. En dos de 
ellas hubo toma de rehenes civiles y militares.  
 

 

ISRAEL JURA “INMENSA” VENGANZA TRAS SORPRESIVO ATAQUE DE HAMAS 
Israel se declaró en guerra y juró una “inmensa” venganza después de que 
Hamas lanzó un ataque sin precedente a través de la extremadamente reforzada 
frontera con Gaza, al disparar miles de cohetes en una ofensiva inesperada por 
tierra, mar y aire. Casi en el 50 aniversario de la brutal guerra de Yom Kippur, 
también conocida como la Guerra de Octubre, el grupo militante palestino tomó 
a Israel por sorpresa con la más grande amenaza militar cerca de la frontera con 
Gaza en medio siglo. 
 

 

ISRAEL ENTRA EN NUEVA GUERRA CONTRA HAMAS 
El movimiento islamista palestino Hamas atacó por sorpresa a Israel, que 
respondió con bombardeos en una escalada bélica que hasta ayer dejó casi 500 
muertos, la mitad en territorio israelí. La operación israelí para repeler una de 
las invasiones más amplias de su territorio en 50 años ha sido llamada “Espadas 
de hierro”. Hamas bautizó su ofensiva como “Diluvio de Al Agsa”.  
 

 

ATAQUE TERRORISTA DESATA GUERRA 
Militantes palestinos de Hamás en la Franja de Gaza dispararon cinco mil cohetes 
ayer hacia Israel, en un lapso de 20 minutos y realizaron una incursión sin 
precedentes en el sur del país, en un intento por acabar con las negociaciones 
entre Israel y los países de los Emiratos Árabes Unidos, coinciden analistas. 
“Decidimos poner fin a todos los crímenes de la ocupación (de Israel), su tiempo 
de arrasar sin rendir cuentas terminó”, declaró el grupo extremista. 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/79977fd358a9a305dcb6afe24934e5de.pdf
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https://www.efinf.com/clipviewer/files/293ad420aec2123ff6399143d9a75598.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6d74444639013749744c3b3f46b35350.pdf
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GUERRA EN ORIENTE MEDIO, HAMÁS ATACA E ISRAEL RESPONDE; AL MENOS 
400 MUERTOS EN EL PRIMER DÍA 
La Guerra. Estalló la guerra entre Israel y el grupo que por décadas ha dominado 
el área de Gaza y el Oriente Medio. Hubo un sorpresivo ataque múltiple de 
Hamás, en el que incluso tomaron rehenes y equipo militar, todo ello 
testimoniado con video grabaciones. La operación fue por tierra, mar y aire, con 
miles de cohetes estremeciendo a Israel desde las primeras horas del sábado. 
 

 

MARINA ASUME CONTROL TOTAL DE AICM 
Por instrucciones del Presidente Andrés Manuel López Obrador, a partir de ayer 
sábado, el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México (AICM) queda en 
manos de la Secretaría de Marina (Semar), que se hará responsable de todas las 
actividades que se realicen al interior de las instalaciones aeroportuarias. Como 
parte del proceso de transferencia de la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes (SICT) a las fuerzas armadas. 
 

 

 
--- HOY NO SE PUBLICA --- 
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ACCIONES DE CONTROL MIGRATORIO/MILITARIZACIÓN DE LA POLÍTICA MIGRATORIA 
Prevé la Corte desechar amparo de ONG contra Quédate en México (La Jornada -espacio en contraportada-) 
El programa Quédate en México “no implica la detención de persona alguna, sino por el contrario, la concesión 
de los derechos inherentes a una estancia por razones humanitarias”, señala el proyecto de sentencia que 
presentará el próximo 11 de octubre la Ministra Yasmín Esquivel Mossa sobre un juicio de amparo que cuestiona 
la legalidad del acuerdo de política migratoria firmado por autoridades mexicanas y estadunidenses. El proyecto, 
del cual La Jornada posee copia, se propone desechar por improcedente el juicio de amparo promovido por la 
organización no gubernamental Fundación para la Justicia, y reitera el criterio adoptado por los integrantes de 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), en el sentido de que “la declaración conjunta 
que contiene el posicionamiento del Estado mexicano se trata de un acto de política exterior, por lo que su 
análisis es improcedente en el juicio de amparo”… En tanto, respecto al despliegue de la Guardia Nacional, 
Esquivel Mossa refiere en su proyecto que “el acto de autoridad tiene como objetivo incrementar las labores de 
seguridad y protección de las personas migrantes en los municipios en que ingresan a México y con la finalidad 
de vigilar que éstos no sean objeto de actos ilícitos por parte de grupos delincuenciales”. (El Sol de México -
espacio en primera plana-) 
 
Propuesta de resolución de la SCJN viola derechos de migrantes, afirman (La Jornada) 
Organizaciones en defensa de los derechos de los migrantes demandaron a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) desechar el proyecto de la Ministra Yasmín Esquivel, que propone sobreseer un amparo 
interpuesto por Fundación para la Justicia contra la declaración conjunta entre México y Estados Unidos firmada 
en junio de 2019. A decir de los defensores, el acuerdo “viola” los derechos de estas personas “al permitir la 
aplicación de leyes estadounidenses en territorio mexicano, que son contrarias a la Constitución y tratados 
internacionales firmados” por México, ya que vulnera el derecho a solicitar asilo en el país de elección y el 
principio de no devolución.  
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/DIVISIÓN DE PODERES 
Independencia judicial, derecho ciudadano para acceder a la justicia (Unomásuno -espacio en primera plana 
versión digital-) 
Luego de destacar que la “independencia judicial es necesaria para fomentar sociedades justas e igualitarias”, 
Alberto Pérez Dayán, Ministro de la Suprema Corte de Justicia, sostuvo que la independencia judicial no es sólo 
un principio rector de la Judicatura, sino un derecho fundamental de la ciudadanía para acceder a una justicia 
completa e imparcial, lo que garantiza el Estado de Derecho. Al participar en el V Congreso Internacional de la 
Unión Iberoamericana de Universidades y Cortes Supremas, realizado en la Facultad de Derecho de la 
Universidad Complutense de Madrid, España, cuyo tema central fue La independencia judicial y el Estado de 
Derecho, el Ministro Pérez Dayán aseguró que las constituciones otorgan a los poderes judiciales un papel 
equilibrador: “desempeñarse como garantes de la legalidad de los derechos de las personas con la finalidad de 
prevenir la arbitrariedad, la injusticia y la descomposición social”. En representación de la SCJN, el Presidente de 
la Segunda Sala participó, al igual que representantes de Tribunales Constitucionales de Iberoamérica, 
ratificaron que la independencia judicial no es sólo un principio rector de la Judicatura, sino un derecho 
fundamental de la ciudadanía. 
 
CAMPAÑA #SOMOSCJF 
Garantizamos justicia imparcial y sin distinción (Revista Vértigo) 
Aseguramos la administración, vigilancia, capacitación, disciplina de las personas juzgadoras, para el mejor 
desempeño de la justicia. #SomosCJF 
 
 
 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/79d9a45f6ce9a8608e30d5896f343a43.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0d363421ed6674e7f3909ec702350670.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0d363421ed6674e7f3909ec702350670.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/dc5f267d8140a495a16c72f78f995988?file
https://www.efinf.com/clipviewer/043d146350713d1c3879d466b8cc78d0?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/979b4a2a55177696d3f94ec660731f99.pdf
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CASO LUIS DONALDO COLOSIO/AMPARO CONTRA SENTENCIA 
Amparo no implica absolución (La Jornada) 
El amparo concedido a Mario Aburto “no implica una absolución sino, en su caso, el cumplimiento de la pena 
ajustada a la norma que determinó el Tribunal Colegiado como aplicable”, esto es con base en lo que establecía 
el Código Penal de Baja California en aquella época, señaló el Instituto Federal de Defensoría Pública (IFDP). El 
órgano, que forma parte del Poder Judicial de la Federación, dio a conocer un pronunciamiento sobre el amparo 
concedido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal: “la Defensoría espera que en los próximos días 
se emita la nueva sentencia, que deje en libertad a Aburto y considere compurgada la pena con base en la ley 
local aplicable”. (Excélsior) Más información sobre el tema: (Piden indagar tortura a Aburto/Reforma) (El asesino 
de Colosio, narcisista, antisocial, obsesivo y paranoico/La Jornada) (Mario Aburto, cerca de quedar libre: 
abogado/Unomásuno -versión digital-) 
 
2 DE OCTUBRE DE 1968/DELITO DE LESA HUMANIDAD 
El Ejército bajo la lupa (Reforma -espacio en primera plana-) 
Las Fuerzas Armadas fueron empoderadas por la 4T con recursos y tareas transexenales, y ahora también 
eximidas de hechos de sangre, como los del 2 de octubre del 68 y la desaparición de 43 normalistas en Iguala en 
2014. Un sobreviviente de la matanza en Tlatelolco, activistas en temas de seguridad y derecho humanos y 
expertos en Fuerzas Armadas advierten que aún quedan muchas interrogantes sobre el papel del Ejército en 
esos hechos y exigen que abra sus archivos a la sociedad civil… Félix Hernández Gamundi: Todavía el Presidente 
de la República es el comandante supremo de las Fuerzas Armadas. Hoy el Ejército y la Marina están a cargo de 
tareas que deben estar haciendo los civiles y concentran un poder que nunca habían tenido… En el caso del 2 
octubre, durante las últimas 5 décadas hemos demandado que la Sedena entregue ante el MP y ante los 
Tribunales los expedientes donde se explique la actuación de la tropa en los hechos sangrientos de ese día… 
Sobre este caso, hay una causa judicial abierta. En su momento, diversas instancias de la SCJN emitieron 
sentencia en el sentido de que el 2 de octubre se cometió un delito de lesa humanidad en contra de un grupo 
social mexicano, los jóvenes estudiantes. 
 
LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA/MANDATOS JUDICIALES/REZAGO LEGISLATIVO 
Senado prepara ultimátum a SCJN porque “no ve la viga que tiene atravesada” (Unomásuno -versión digital-) 
La presidenta del Senado, Ana Lilia Rivera, prepara un “ultimátum” en contra de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (SCJN), pues “no ve la viga que tiene atravesada”, al incumplir sus propias funciones. La senadora por 
Tlaxcala señaló que así como la SCJN ordenó al Senado nombrar a los tres comisionados faltantes del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos (INAI), la presidencia del Senado está 
facultada para emitir un exhorto a los Ministros… Ana Lilia Rivera dijo que la SCJN ha incumplido con su 
responsabilidad de validar la constitucionalidad de distintas normas, entre ellas, la Ley de Austeridad 
Republicana, o de fallar en contra de los grandes contribuyentes que no pagan sus impuestos. 
 
REFORMA JUDICIAL 
Claudia Sheinbaum “Morena garantiza justicia social” (Revista Vértigo -nota principal-) 
Encabezando el decimosegundo aniversario de la conformación del Movimiento de Regeneración Nacional 
(Morena), Claudia Sheinbaum, coordinadora nacional de los Comités de Defensa de la Cuarta Transformación, 
se convirtió oficialmente en la mujer que dará continuidad a esta corriente política y afirmó que su partido 
“garantiza justicia social”… Y expresó: “Tenemos una gran responsabilidad histórica, mi generación, su 
generación y otras generaciones que vienen: que no pare esta revolución pacífica que inició en 2018” y que busca 
“justicia; justicia social; justicia del Poder Judicial; justicia ambiental; justicia para las mujeres; justicia para los 
jóvenes”. 
 
 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/f560932d12a61ea86da5145369709a78?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b3b1130a4c212a66ac10de2625888f0a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/34d91c532b8c2b41ca1c71ca0c2553c7.pdf
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DERECHOS AMBIENTALES/DEFENSA DE TERRITORIO Y RECURSOS NATURALES 
Los años de lucha en Tepoz (El Sol de México) 
Los matices de la transformación son un panorama complejo: Tepoztlán busca su identidad entre los vestigios 
de su pasado combativo y los desafíos de un presente que plantea preguntas y retos inevitables ha 
experimentado transformaciones que ni siquiera sus esperanzas más audaces podrían haber anticipado… En el 
año 2001, tras una épica contienda de siete años que entrelazaba luchas sociales y legales, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación finalmente emitió un fallo que dejó a los comuneros respirar en alivio: las tierras les serían 
restituidas. Casi dos décadas más tarde, en el año 2019, un anuncio puso un sello de justicia a ese largo proceso. 
Los comuneros recuperarían 229 de las 280 hectáreas inicialmente destinadas para el desaparecido club de golf. 
 
DERECHO DE ACCESO AL AGUA/CONCESIONES PARA EXPLOTACIÓN DE AGUA 
Habitantes de Oacalco acusan al alcalde de Yautepec y a su hijo de lucrar con el agua (La Jornada) 
Integrantes de la asociación civil del Sistema Operador de Agua Potable del poblado de Oacalco, municipio de 
Yautepec, denunciaron al alcalde Agustín Alonso Mendoza y a su hijo, el diputado local Agustín Alonso Gutiérrez, 
por abuso de autoridad y desacato a una sentencia del Tribunal de Justicia Administrativa, debido a que cobran 
por el suministro de agua a pesar de que la organización es la encargada de administrar el pozo de la comunidad, 
luego de que en 2014 el ayuntamiento les entregó la concesión de forma legal… La agrupación civil presentó un 
juicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa y la sentencia de junio de 2015 salió a su favor “como la única 
entidad facultada para realizar el cobro por el suministro en esa zona residencial”, aseguraron los vecinos 
inconformes. A partir de esa resolución, el edil ha presentado amparos para no cumplir, incluso con la ayuda de 
su hijo, Alonso Gutiérrez, también surgido de la misma alianza. 
 
MODIFICACIÓN DE CONTENIDOS DE LIBROS DE TEXTO/ATRIBUCIONES EXCLUSIVAS DE LA FEDERACIÓN 
En Chihuahua Andrés Manuel López Obrador celebra resolución de SCJN (Unomásuno -versión digital-) 
El Presidente Andrés Manuel Obrador celebró la decisión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) a 
favor de la distribución en Chihuahua de los libros de texto gratuitos con contenidos humanista, científico, 
multicultural e inclusiva en beneficio de la infancia mexicana.  “Muchas gracias a los Ministros; hay que reconocer 
cuando se actúa bien", expresó en conferencia de prensa matutina… Esta decisión destraba la controversia 
constitucional presentada por el Gobierno del estado, a cargo de María Eugenia Campos Galván, por la que el 
Ministro de la Corte, Luis María Aguilar Morales, resolvió en un primer momento que no se repartieran los 
nuevos materiales en la entidad en el inicio de clases del pasado 28 de agosto. 
 
CASO JAVIER DUARTE 
Javidú seguirá en prisión por desaparición (Excélsior) 
Javier Duarte, el ex gobernador de Veracruz preso en el reclusorio Norte de la Ciudad de México, no pudo evadir 
las acusaciones en su contra por desaparición forzada y sigue sujeto a la medida cautelar, luego de que un 
Tribunal en Materia Penal validó una resolución preliminar y, por lo tanto, permanecerá en prisión, aun cuando 
podría solicitar su libertad porque ya cumplió la mitad de su condena de nueve años en prisión por peculado… El 
ex mandatario veracruzano fue vinculado a proceso por desaparición forzada en noviembre de 2022 y en 
diciembre solicitó a un juez de Distrito impugnar el caso y obtener la suspensión de actos de la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Denuncias por Personas Desaparecidas Zona centro. 
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN/AGRESIONES A PERIODISTAS 
Cae guardia de alcaldesa que golpeó a un periodista en Chihuahua (La Jornada) 
José Alfredo J, guardia de seguridad de la alcaldesa de Nuevo Casas Grandes, Cynthia Marina Ceballos, fue 
vinculado a proceso por los delitos de abuso de autoridad, lesiones agravadas y amenazas contra el periodista 
Dinazar Echavarría Ramírez, del portal digital El Tren del Noroeste, a quien golpeó con una tabla en septiembre 
de 2022, afuera de la presidencia municipal, cuando acudió a una sesión de cabildo… Respecto a las agresiones 
a Dinazar Echavarría, la Fiscalía General de la República informó que el juez de Control competente en el Centro 

https://www.efinf.com/clipviewer/db77dd02076512f28a94cd9e84a1f068?file
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de Justicia Penal Federal con residencia en Ciudad Juárez, Chihuahua, determinó que existen elementos 
suficientes para probar que José Alfredo J. amenazó al periodista para que no continuara con su labor… 
 
RESTITUCIÓN DE BECAS DEPORTIVAS 
Ordena juez reanudar becas a waterpolistas (Reforma) 
Un juez federal ordenó a la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (Conade) reanudar el pago de becas a 
10 integrantes de las selecciones nacionales de waterpolo, que dejaron de recibirlas en enero pasado. Martín 
Santos, juez Octavo de Distrito en Materia Administrativa, concedió el 4 de septiembre una suspensión 
definitiva en el amparo promovido por Lorena Sánchez y otros waterpolistas cuya identidad no ha sido difundida 
en las publicaciones del Consejo de la Judicatura Federal (CJF). 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Cárcel por 17 años a “lavador” de dinero del Cartel del Golfo (Unomásuno -versión digital-) 
Autoridades del Poder Judicial de la Federación, con fundamento en elementos de prueba aportados por la 
Fiscalía General de la República, sentenciaron a 17 años de prisión a operador financiero del Cártel del Golfo en 
Quintana Roo y a 10 años de cárcel a emisario del Cártel de la Línea, encargado del trasiego de enervantes en el 
norte del país… Se precisó que Rodolfo “A”, integrante del Cártel del Golfo… ya había sido sentenciada, sin 
embargo, el Segundo Tribunal Colegiado de Apelación del Tercer Circuito con sede en Zapopan, Jalisco, resolvió 
modificar la sentencia recurrida… En la segunda causa penal, la FEMDO obtuvo de un juez de Distrito 
Especializado en el Sistema Penal Acusatorio en Chihuahua, con residencia en Chihuahua… sentencia 
condenatoria de 10 años en contra de Carlos “M”, por ser penalmente responsable en la comisión del ilícito de 
delincuencia organizada con la finalidad de cometer delitos contra la salud.  
 
VOTO DE PERSONAS EN PRISIÓN PREVENTIVA 
Voto en cárcel: afinan proceso (Reforma -espacio en primera plana-) 
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) busca garantizar que la población en prisión preventiva, que 
por primera vez votará en las elecciones del próximo año, conozca a los aspirantes a la jefatura de Gobierno. Por 
ello, se proyecta que los candidatos acudan a un debate presencial en uno de los reclusorios de la capital… En 
2019, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ordenó al INE implementar un 
programa para garantizar el voto de las personas en prisión preventiva en 2024. Para lo cual debía realizar una 
primera etapa de prueba en el proceso electoral 2020-2021. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Sentencian a 25 años de cárcel a 2 de 4 implicados en desaparición de Vicente Suástegui, opositor a La Parota 
(La Jornada) 
Dos de los cuatro sujetos imputados por su presunta responsabilidad en la desaparición de Vicente Suástegui 
Muñoz, opositor a la presa La Parota, ocurrida el 5 de agosto de 2021, recibieron una sentencia condenatoria de 
25 años, informó Samantha Colón Morales, esposa del activista. 
 
Cae ex funcionario de Graco Ramírez (Excélsior) 
La Fiscalía Anticorrupción cumplimentó ayer una orden de aprehensión contra Jerónimo Bernal Soliveras, ex 
director del Fideicomiso del Lago se Tequesquitengo, quien presuntamente gestionó de manera indebida 
contrataciones y obras dentro del Fideicomiso para favorecer a empresas de algunos de sus familiares por un 
valor de 130 millones de pesos… fue presentado ante el Ministerio Público por los delitos de ejercicio abusivo de 
funciones y tráfico de influencias, para posteriormente ser imputado por un juez. 
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OPINIÓN SOBRE EL PODER JUDICIAL  
 
Opinión/Juan Carlos Machorro (Excélsior) “La independencia del Poder Judicial en México” 
El mes de septiembre pasado fue dado a conocer el documento titulado Diagnóstico sobre la Independencia del 
Sistema Judicial Federal por parte del Lawyers Council for Civil and Economic Rights del Cyrus R. Vance Center 
for International Justice de la Barra de Abogados de la Ciudad de Nueva York, la Federación Latinoamericana de 
Magistrados (FLAM) y la Barra Mexicana Colegio de Abogados, como parte del proyecto de fortalecimiento de la 
Judicatura independiente, con el apoyo de la Fundación Tinker. Este diagnóstico revela un franco deterioro, 
durante la presente administración, al principio de respeto a la independencia del Poder Judicial, elemento sine 
qua non en la persecución del Estado de Derecho. En efecto, la profesionalización y la carrera judicial que se 
habían logrado en México a partir de la reforma judicial del año 1994 y que habían sido ejemplo en la región 
latinoamericana, han quedado de lado y el Poder Judicial Federal se ha convertido en el blanco de una campaña 
de ataques desde el Poder Ejecutivo, afectando seriamente su independencia y legitimidad… La independencia 
judicial es una condición esencial para que las y los jueces puedan llevar a cabo su trabajo con objetividad e 
imparcialidad, en beneficio directo de los ciudadanos que acudimos a los Tribunales en búsqueda de justicia y 
de quienes aspiramos a un mejor país en el que se cumpla la ley y se respete el equilibrio de Poderes… 
 
Opinión/Ricardo Alexander Márquez Padilla (Excélsior) “Sobra el Poder Judicial” 
La fórmula no es nueva. Todos los tiranos que llegan al poder tienen como uno de sus principales objetivos el 
ahogar cualquier límite a su desmedida ambición. En México, el Poder Judicial, el único autónomo que existe, es 
el villano favorito. Por eso, el Presidente López Obrador y sus secuaces, que se sienten elegidos por la divinidad 
para imponer su voluntad en contra de cualquier principio democrático, buscan amordazar al Poder Judicial, 
aunque ello signifique enterrar al debilitado Estado de Derecho que existe en nuestro país… Sin embargo, hoy el 
Poder Judicial se ve presionado por una fuerza que busca ahogarlo sin recursos presupuestales y la eliminación 
de los fideicomisos que controla. Para entender el problema, la Ministra Presidenta de la Suprema Corte, Norma 
Lucía Piña, informó en agosto que, conforme a las expectativas de inflación establecidas por la Secretaría de 
Hacienda, el Poder Judicial solicitaría un incremento real de 4% respecto del presupuesto aprobado en 2023. 
Como consecuencia, los diputados de Morena, cual voceros del Presidente, amenazaron que no sólo no 
aprobarían el aumento, sino que reducirían su presupuesto aunque eso significara maniatar a la justicia del país… 
De acuerdo con diversos estudios, el Poder Judicial ha solicitado un presupuesto que representa 0.9% del gasto 
neto total del Presupuesto de Egresos de la Federación, lo cual constituye una disminución significativa si se 
compara con el gasto ejercido en 2017, cuando representaba 1.4%... 
 
Opinión/Azul Etcheverry (El Heraldo de México -espacio en primera plana-) “Un nuevo Maximato” 
El Maximato fue un periodo en la historia mexicana que abarca de 1928 a 1934, donde el ex Presidente Plutarco 
Elías Calles manejó la política y el Gobierno bajó su influencia… A casi 100 años de este evento histórico, pareciera 
que este sexenio volvió a aquel tiempo en donde sólo una persona toma las decisiones del país… Un ejemplo de 
ello es la lucha que emprendió el Titular del Ejecutivo contra el Poder Judicial, y que tuvo otro episodio el pasado 
4 de octubre, cuando la bancada de su partido en la Cámara de Senadores, junto con aliados, rechazaron la terna 
que envió la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) para ocupar la vacante de magistrada para la Sala 
Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF)… A los recientes ataques a la 
SCJN solamente falta agregar el presupuesto que esta administración plantea quitarle por la “austeridad 
republicana”… Los recortes al Máximo Tribunal no sólo afectarían a labor que se realiza en el Poder Judicial, 
impactaría en que a población mexicana pueda acceder a un sistema más justo, al incremento de la impunidad 
y, como daño colateral, a la violencia también… 
 
Tu Opinión Reforma/Sujeción a las leyes (Reforma) 
Sabias palabras las del Benemérito de las Américas, Benito Juárez, cuando dijo: “No se puede gobernar a base 
de impulsos de una voluntad caprichosa, sino con sujeción a las leyes”. Hacen eco más de 150 años después y 
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constatan su acierto en los difíciles momentos que está viviendo el país. El absurdo y mal intencionado recorte 
al presupuesto del Poder Judicial y la búsqueda de supuestos gastos excesivos del INE en vísperas de elecciones 
presidenciales, exponen al país a vivir unas elecciones poco confiables con todos los riesgos que esto puede 
arrastrar.  
José Alejandro Galina/Cuajimalpa, CDMX 
 
Opinión/Carlos Elizondo Mayer-Serra (Reforma) “El objetivo” 
Claudia Sheinbaum ha dejado claro cuál es su objetivo para la elección del 2024. No sólo ganar la Presidencia, 
sino conseguir la mayoría calificada en el Congreso para poder reformar la Constitución, a fin de que jueces, 
magistrados y Ministros sean elegidos mediante voto popular… ¿Hay jueces federales corruptos? Seguramente. 
Pero en menor medida que en la mayoría de las entidades, donde los jueces locales suelen depender 
directamente del Gobierno. El homicidio, por cierto, corresponde a la justicia local. La solución no es elegir a 
jueces, magistrados y Ministros. ¿Se imaginan los compromisos que éstos harían para buscar recursos para su 
campaña? No se me ocurre un mejor arreglo para someterlos al poder del dinero, legal e ilegal… Si un juez, 
magistrado o Ministro de la Corte sistemáticamente decide en un sentido cuestionable, hay que averiguar por 
qué. Concluir que todo el sistema está corrompido porque hay jueces presuntamente corruptos es un error… 
 
Opinión/Marco Antonio Aguilar Cortés (Revista Siempre!) “Tarugos de turno, son vil mercancía” 
… La población de México y las instituciones de los EU tienen más confianza en el Poder Judicial Federal 
mexicano, que en los Poderes Ejecutivo y Legislativo federales de nuestro país. Frente a esa realidad, Claudia 
Sheinbaum… resbala al afirmar: “La administración del Presidente Andrés Manuel López Obrador ha cambiado 
los Poderes Ejecutivo y Legislativo”… Agregó la coordinadora Clau: “El que no ha cambiado es el Poder Judicial, 
y nosotros queremos que los jueces y los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación representen al 
pueblo de México, y que sean votados por el pueblo, para erradicar los privilegios y la corrupción”… 
 
Opinión/Margarita Beatriz Luna Ramos (Revista Siempre! -versión digital-) “Derechos y garantías de los 
pensionados por jubilación o cesantía en edad avanzada” 
La 1ra Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió que las Administradoras de Fondos de Ahorro 
para el Retiro (AFORES) al ser parte del sistema de Seguridad Social, son entidades de orden público y de interés 
social. Por tanto, el Estado tiene la obligación de proteger y garantizar que los trabajadores ejerzan plenamente 
sus derechos relacionados con su cuenta individual y puedan gozar de una vida digna que les permita contar con 
un mínimo vital y que éste no se vea amenazado por un contrato crediticio. (ADR 1875/2022). Un adulto mayor, 
solicitó un préstamo a una institución bancaria, la que, de acuerdo al contrato de crédito, para cubrir el adeudo, 
dispuso de una cantidad depositada en la cuenta de ahorro para el retiro del acreditado… 
 
Opinión/Sergio Charbel Olvera Rangel (Revista Siempre!) “Inundaciones por aguas residuales, el caso de San 
Martín” 
San Martín es una comunidad rural del municipio de San Luis de la Paz, Guanajuato, que lleva más de 22 años 
padeciendo de inundaciones por aguas residuales provenientes de plantas tratadoras… Ante esta lamentable 
situación, dos personas… presentaron un juicio de amparo indirecto, el cual conoció y resolvió el Juzgado 
Primero de Distrito en el estado de Guanajuato, bajo el número de expediente 1253/2022… El juez de Distrito 
relacionó las omisiones de las autoridades responsables con sus obligaciones constitucionales y legales para 
garantizar la prestación del servicio público de drenaje, tratamiento y disposición de aguas residuales… Este 
servicio público, como lo afirmó la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el caso de 
revisión del amparo 307/2016, se traduce en un principio rector de política pública que compromete a las 
autoridades estatales a asignar recursos presupuestarios para asegurar que la población tenga acceso al agua 
potable a través del tratamiento de aguas residuales refinadas, las cuales pueden ser utilizadas en actividades 
industriales o agrícolas en lugar de agua destinada al consumo humano… 
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Opinión/Trascendió… (Milenio Diario -versión digital-)  
Que el exhorto que podría enviar la presidenta del Senado, Ana Lilia Rivera, a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación contempla alrededor de diez temas que están pendientes en dicho órgano y que deben ser analizados 
con celeridad. Sin embargo, la morenista aún analiza si está dentro de sus funciones hacer este llamado al Órgano 
Judicial… 
 
Opinión/Ulrich Richter (El Universal) “Las señales” 
Cada uno de los actores del escenario de la política están mandando mensajes o su actuación está llena de 
señales. El primero de ellos fue el Presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) cuando entregó el bastón 
de mando a Claudia Sheinbaum Pardo, algunos pensaron que era un teatro, pero no lo fue, era real y simbólico… 
Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sigue mandando las señales que su compromiso es con 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con el Estado de Derecho, de ahí la resolución en estos 
días sobre el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y el 
Senado… 
 
Opinión/Sabina Berman (El Universal) “El problema de Xóchitl” 
El problema de Xóchitl es que no tiene un proyecto. Bueno, sí lo tiene: ganar la Presidencia y gobernar al país… 
Pero resulta que el Frente -que no tiene un proyecto- tampoco le quiere dar la autoridad para que ella enuncie 
el proyecto. No puedo imponer mi opinión sobre el aborto dijo Xóchitl recién en una entrevista -porque ahora 
represento a un Frente y debo respetar todas sus opiniones. Ah caramba, entonces si ella es Presidenta, 
¿permitiría una cruzada de sus huestes de derecha para vetar el derecho de las mujeres a abortar, tal como esas 
huestes conservadoras lo hicieron hace ocho años, y al mismo tiempo ordenaría que en los hospitales del Estado 
de todo el país el aborto sea higiénico, libre y gratuito? Porque el dictamen de la Suprema Corte de Justicia que 
despenalizó el aborto indica que eso, ponerlo a disposición federalmente, es lo que sigue… 
 
Opinión/Salvador Guerrero Chiprés (El Universal) “Imaginaria y feminicidios” 
Una joven cae desde un quinto piso y una semana después fallece en el hospital. Los investigadores dan 
carpetazo al creer en declaraciones de los testigos: suicidio. Ocurrió en 2016, apenas un año después de haberse 
decretado, por parte de la Suprema Corte de Justicia, la sentencia Mariana Lima, que instruye el principio de 
exhaustividad para investigar toda muerte violenta de una mujer con perspectiva de género… En enero de hace 
7 años, Marichuy, una estudiante del IPN, fue arrojada por un compañero y un profesor desde un quinto piso, al 
defenderse de abuso sexual. La entonces Procuraduría de Justicia de la CDMX, a cargo de Rodolfo Ríos, cerró el 
caso como suicidio. No hubo atención a la sentencia Mariana Lima. Negligencia, desidia, falta de compromiso 
con la procuración de justicia favorecieron la impunidad… 
 
Opinión/Napoleón Fillat (El Sol de México) “El que se crea libre de culpa...” 
En nuestro tiempo, la eficacia de ese tipo de acusaciones ha cambiado, como lo demuestra el estado en que se 
encuentra el procedimiento al que ha sido sometida la situación académica de la Ministra Yasmín Esquivel que, 
si bien se vio frenada en sus aspiraciones para presidir la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conserva la 
calidad de Ministra activa y mantiene en suspenso la resolución de la UNAM sobre su situación académica, 
gozando del respaldo irrestricto del poder presidencial y utilizando cualquier cantidad de recursos legales y otros 
no tanto, para contrarrestar la supuesta evidencia del plagio. Ahora continúan las acusaciones y pesan sobre los 
trabajos para obtener los respectivos títulos profesionales de las dos virtuales aspirantes a la Presidencia de la 
República, con mayor posibilidad… 
 
Opinión/Claudia Aguilar Barroso (Revista Siempre! -versión digital-) “2 de Octubre y Ayotzinapa, memoria y 
verdad” 
… El Presidente además del compromiso de investigar y conocer la verdad sobre lo sucedido durante el periodo 
de la llamada Guerra Sucia que se permitiría el acceso a los archivos de todas las dependencias del Gobierno 
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federal, sin obstáculos ni impunidad para nadie… Sin embargo, hoy, a casi dos años de la creación de esta 
Comisión de la Verdad sabemos que ha habido más renuncias y denuncias en la propia Comisión que informes… 
Además, en este 2023, en que la Comisión se encuentra ya en su tercer año de trabajo… parece que nos 
toparemos con la misma respuesta común: que hubo participación del Ejército y que fue el Estado. Vaya ni las 
familias de las víctimas, ni las organizaciones, ni las y los gobernados en general necesitamos una respuesta 
común y vaga. Lo que se busca son respuestas, lo que se requiere es saber dónde están esos desaparecidos, no 
basta con saber su último paradero, es necesario saber qué hicieron con cada uno de esos desaparecidos y sobre 
todo saber, con nombre y apellido quiénes fueron los responsables, para poder llevarlos a un proceso judicial 
que culmine en una sanción… 
 
Opinión/Luis Rubio (Reforma) “El comienzo” 
… Hay al menos cuatro factores que son críticos para el desarrollo y que la narrativa presidencial demuestra a 
diario, pero no por eso dejan de ser clave: la inversión y el crecimiento económico; la seguridad; la relación con 
Estados Unidos; y las reglas del juego. En cada uno de estos rubros, el Presidente ha ido erosionando los 
andamios, de por sí endebles, que hacían que las cosas funcionaran… La seguridad es un asunto que no sólo no 
está resuelto, sino que se complica día a día… La popularidad nominal puede ser elevada, pero la realidad al nivel 
del piso es lacerante y no se resuelve con retórica ni con una Guardia Nacional que no es substituto de una policía 
(y sistema judicial) local que proteja a la población. El Ejército es indispensable, pero sólo para contribuir a 
pacificar el país, no para hacerlo funcionar. Los abrazos suenan muy bellos, pero la seguridad depende de una 
vida cotidiana sin miedos ni razones para estos… 
 
Opinión/Morelos Canseco Gómez (Revista Siempre! -versión digital-) “Burla presidencial ¿quién responde?” 
… Cuando el inquilino de Palacio Nacional decide que puede hacer propaganda gubernamental con intenciones 
electorales o incluso propaganda electoral en sus apariciones públicas y principalmente en el programa de 
información y opiniones del Poder Ejecutivo que realiza casi todos los días, a pesar de la limitación expresa del 
artículo 134 constitucional y de las determinaciones de las autoridades electorales, pone no sólo en tensión, sino 
que quiebra los consensos de la transición democrática… ¿Qué puede hacerse ante esta realidad hoy 
incontrovertible? Quienes en el Instituto Nacional Electoral y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación colegiadamente ejercen las funciones de Estado que les fueron conferidas tienen ante sí la 
responsabilidad máxima: que impere la ley por los principios y valores que tutela… 
 
Opinión/Elisur Arteaga Nava (Revista Siempre!) “Una novedad jurídica y una labor editorial importante” 
La editorial Tirant lo Blanch, de recién ingreso en el mundo de los libros en México, nos ha sorprendido con la 
edición de una nueva obra: La jurisdicción restaurativa del sistema jurídico estatal, del doctor don Sergio Charbel 
Olvera Rangel… Como ya lo he afirmado en otras ocasiones, el doctor Olvera Rangel es un digno miembro, 
sucesor y continuador de la más acreditada escuela de Derecho Constitucional que existe en México. La que 
iniciara en la Escuela Libre de Derecho el enorme jurista don Emilio Rabasa Estebanell y que continuaron sus 
alumnos directos: don Manuel Herrera y Lasso, Felipe Tena Ramírez… y otros. Como alumnos de don Manuel 
Herrera y Lasso, se distinguieron como constitucionalistas o amparistas como don Víctor Manuel Ortega, José 
Ángel Arroyo Moreno, el Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación don Felipe López Contreras, 
también Francisco Javier Gaxiola Ochoa… 
 
Opinión/Jorge Alcocer V. (Reforma) “Cuidar candidatas” 
Informó la prensa que el secretario de la Defensa Nacional, general Luis Cresencio Sandoval, ofreció a Claudia 
Sheinbaum y a Xóchitl Gálvez personal militar para su protección personal. Ambas ciudadanas aceptaron el 
ofrecimiento… En la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE) existe disposición explícita 
sobre el tema de la seguridad personal de candidatos presidenciales… Es la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, a la que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal confiere, de manera explícita, facultades 
para el tema de la seguridad de candidatos a cargos de elección popular, cuando así lo solicite el INE. Eso es lo 
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que establece la fracción XXVI del artículo 30 Bis de la citada ley, que se transcribe a continuación: “XXVI. Prestar 
servicios de protección, custodia, vigilancia y seguridad de personas, bienes e instalaciones, a las dependencias 
y entidades de la administración pública federal, así como a los órganos de carácter federal de los Poderes 
Legislativo y Judicial, organismos constitucionalmente autónomos y demás instituciones públicas que así lo 
soliciten. Quedan exceptuadas de la presente disposición las instalaciones consideradas estratégicas por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes expedidas por el Congreso de la Unión”… 
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México condena ataque 
A través de un comunicado de la cancillería, el Gobierno de México condenó los ataques del grupo Hamás 
perpetrados contra el pueblo de Israel, que dejaron al menos 250 muertos. “México envía sus condolencias a los 
familiares de las víctimas”, dice el mensaje de la SRE. (Excélsior) 
 
Hay 22 turistas campechanos atrapados 
Un grupo de mexicanos quedó atrapado en la nueva escalada del conflicto palestino-israelí. Se trata de 22 
personas, originarias de Campeche, que el 2 de octubre emprendieron un viaje a Tierra Santa como parte de un 
peregrinaje encabezado por el padre Efraín, de la parroquia de Santa Cecilia, ubicada en esta ciudad. (Excélsior) 
 
AMLO: el Tren Maya generará hasta 100 años de desarrollo 
Rodeado por los imponentes edificios que configuran el Cuadrángulo de las Monjas, en la antigua ciudad maya 
de Uxmal, el Presidente AMLO realzó la importancia del Tren Maya, que permitirá el desarrollo de la región para 
los próximos 50 o 100 años. “Le va a dar vida al sureste”. (La Jornada) 
 
Cortocircuito, en acto de AMLO en Uxmal 
En un hecho inusual, durante un evento el Presidente AMLO tuvo que detenerse unos minutos porque se 
presentó un cortocircuito. El Mandatario afirmó que el movimiento de transformación va no se detendrá, por lo 
que los corruptos no regresarán. (El Universal) 
 
“La Presidenta debe tener una visión humanitaria” 
La próxima Presidenta de México deberá tener una visión más humanitaria y de irrestricto respeto a los derechos 
humanos en el tema migratorio del país, dice Esmeralda Arosemena de Troitiño, vicepresidenta de la CIDH, quien 
considera que el fenómeno se encuentra desbordado al convertirse México en un país ya no sólo de tránsito, 
sino también de destino. (El Universal) 
 
Sheinbaum pugna por transparencia, “pero no me digan que la hubo porque existía el INAI” 
Visita a territorio MC. La aspirante presidencial Claudia Sheinbaum tuvo su primer contacto cercano con territorio 
naranja, el estado de Jalisco y las muy abundantes huestes del partido del Presidente, segunda fuerza electoral 
en la entidad, recibieron a la ex jefa de Gobierno con bombo y platillo, primero en un encuentro en corto, uno a 
uno, con medios de comunicación jaliscienses, en los que estuvo presente la edición local de Crónica. (La Crónica 
de Hoy -versión digital-) 
 
Comprobar que hubo trampa en la encuesta, reta Delgado a Ebrard 
El Presidente nacional de Morena, Mario Delgado, retó a Marcelo Ebrard a probar que se tenían los resultados 
de la encuesta para definir la coordinación de los comités de defensa de la Cuarta Transformación antes del 
conteo, como aseguró el ex canciller el viernes. (La Jornada) 
 
MC abre la puerta a Ebrard 
La convocatoria para los aspirantes a la candidatura presidencial de MC, que se publica el 27 de octubre, deja 
abierta la puerta para que el excanciller Marcelo Ebrard pueda participar, pero no prevé la posibilidad de lograr 
una alianza con Xóchitl Gálvez y el FAM. (El Heraldo de México -versión digital-) 
 
Decenas de migrantes bloquean paso al tren en Chihuahua para subirse 
Decenas de migrantes, entre ellos niños, invadieron las vías del tren en la ciudad de Chihuahua para obligar al 
maquinista a parar y poder subir con rumbo a Ciudad Juárez. (La Jornada) 
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Oaxaca, desbordado por flujo de migrantes 
Las personas migrantes que transitan por Oaxaca y el resto de los estados viven una realidad “deshumanizante”, 
y el país está desbordado por la migración, afirma Araceli Tovilla Galindo, directora del albergue del Centro de 
Orientación del Migrante de Oaxaca, el único espacio en la capital que brinda refugio temporal para los 
extranjeros. (El Universal) 
 
México capturó 421 presuntos pederastas extranjeros 
En el último año, México detuvo a 421 extranjeros con antecedentes de agresión sexual contra menores de edad 
que intentaban ingresar al país, pero en el mismo periodo sólo entregó a 17 en extradición para enfrentar a la 
justicia en otros países, según información de la FGR y del INM en poder de El Sol de México. (El Sol de México) 
 
Emiten segunda declaratoria de emergencia por seguía en NL 
El Gobierno de Nuevo León emitió una segunda declaratoria de emergencia por sequía, ante la ausencia de 
lluvias, lo cual ha propiciado un drástico descenso en los niveles de las principales presas que abastecen agua a 
la zona metropolitana de Monterrey. (La Jornada) 
 
ECONOMÍA 
 
Pemex vende más gasolina a la competencia 
Pemex cuenta con menos gasolinerías operando bajo su marca, pero está vendiendo más combustible a través 
del suministro a la competencia, de acuerdo con información de la agencia PetroIntelligence. (El Universal) 
 
Listas en 2024 dos plantas de fertilizantes, señala Pemex 
En el primer trimestre del próximo año Pemex tendrá funcionando en su totalidad dos plantas de fertilizantes 
base urea en Pro Agroindustria, con lo que aumentará la producción de este insumo que se entrega a pequeños 
productores agrícolas. (La Jornada) 
 
Atasco en Lázaro Cárdenas por minuciosas revisiones 
La movilización de mercancías e insumos en el país no sólo presenta obstáculos en la frontera norte, sino también 
en los puertos como Lázaro Cárdenas, en Michoacán, donde se observan retrasos en parte causado por las 
minuciosas revisiones para combatir el tráfico de fentanilo-, que se suma a la falta de personal e insuficiencia de 
horarios. (La Jornada) 
 
Las aseguradoras se alistan para pérdidas 
El cambio de interpretación que ha ordenado el SAT, desde 2018, sobre el cobro y devolución del IVA en pólizas 
de riesgos ocasionará que 49 de 110 compañías de seguros que operan en México caigan en insolvencia 
regulatoria. (Excélsior) 
 
INTERNACIONAL 
 
Hamás invade Israel, toma rehenes y mata a cientos 
Por aire, con miles de misiles, por tierra, con soldados infiltrados, y por mar, desde la playa, el grupo terrorista 
Hamás invadió Israel ayer y mató a 300 personas, al cierre de esta edición. En un ataque sorpresa, la agrupación 
islámica secuestró a militares y civiles y dejó mil 590 heridos. Además, miembros de Hamás fuertemente armados 
se infiltraron desde la Franja de Gaza a un total de 22 comunidades. (Excélsior) 
 
Estalla nuevo capítulo de una guerra sin fin en Medio Oriente 
El Presidente de Estados Unidos, Joe Piden, expresó ayer al Primer Ministro de Israel, Benjamín Netanyahu, que 
el respaldo a su país es “sólido como una roca e inquebrantable”, y aseveró: “Jamás dejaremos de respaldarlos”. 
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Biden describió el ataque como “una terrible tragedia a nivel humano” y destacó que habló con Netanyahu para 
reafirmarle su apoyo. “Le dije que Estados Unidos está con el pueblo de Israel frente a estos ataques terroristas”, 
subrayó en un discurso televisado desde la Casa Blanca. (La Jornada) 
 
Ordenan garantizar la toma del poder de Arévalo en Guatemala 
La Corte de Constitucionalidad de Guatemala (CC) ordenó la madrugada de ayer garantizar la toma del poder del 
Presidente electo, Bernardo Arévalo, acosado por una serie de acciones judiciales que obstaculizan su investidura 
el próximo 14 de enero. (La Jornada) 
 
Fentanilo amenaza a América Latina 
La advertencia de Estados Unidos fue contundente: Ecuador y Colombia se convirtieron en piezas del 
contrabando internacional del fentanilo, el mortal opioide sintético afianzado en 2023 como la droga de moda y 
cuyo epicentro del incesante tráfico regional se instaló en México y Guatemala como plataformas de un eslabón 
que se inicia con los proveedores de precursores químicos en China, India, Turquía y Países Bajos. (El Universal) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
EN EL CASO de la posible candidatura de Rommel Pacheco a la alcaldía de Mérida, la cuestión no es sólo si el 
clavadista lleva más partidos que olimpiadas, sino qué tiene Yucatán que genera tal interés tanto en la 4T como 
en el bloque opositor. 
EL ATLETA de alto rendimiento, quien ya pasó por las filas del PRI y del PAN, se acaba de sumar a la campaña de 
Claudia Sheinbaum con la misión de sumarle votos a la corcholata morenista en esa entidad dominada por el 
panismo. 
LA IDEA es que Pacheco pegue brincos sincronizados con el refuerzo ex tricolor Jorge Carlos Ramírez Marín para 
competir contra los buenos resultados del gobierno del panista Mauricio Vila y restarle fuerza a su candidato, 
Renán Barrera. 
EL HECHO es que en tiempos del Tren Maya y del dominio morenista en el sureste, donde ya gobiernan 
Campeche, Chiapas, Quintana Roo y Tabasco, sólo les falta Yucatán para completar la planilla. 
DE AHÍ que en la campaña yucateca se anticipa una lucha sin cuartel con más bombas que un domingo en el 
Paseo Montejo. ¡Mare! 
LA DECISIÓN que está a punto de tomar el INE sobre la cantidad de mujeres que deberán postular los partidos 
en las nueve entidades que cambiarán de gobierno el año próximo pondría en aprietos a quienes no se han 
tomado en serio la participación femenina en las elecciones. 
EN EL CASO de Morena, si se confirma que al menos cinco mujeres deberán de contender por cada partido, 
tendrán que cambiar su estrategia que era la de postular a cinco hombres y cuatro mujeres, por lo que habrá al 
menos un aspirante que se quedará en la orilla aun si gana su “encuesta”. 
DE HECHO, hay quienes dicen que el rival más débil sería Omar García Harfuch, quien tendría que ceder su 
espacio a Clara Brugada. 
Y ES QUE se ve muy difícil que bajen de sus respectivas contiendas a consentidos presidenciales como el 
tabasqueño Javier May, el guanajuatense Ricardo Sheffield o el poblano Ignacio Mier para privilegiar al policía 
que recientemente salió embarrado por el caso Ayotzinapa. 
INCLUSO matarían dos pájaros de un tiro, ya que además de hacerle caso al INE, desactivarían un posible conflicto 
interno pues Brugada y sus huestes son de armas tomar. 
CON ESO de que el IECM hará uno de los tres debates de candidatos a la Jefatura de Gobierno en alguno de los 
reclusorios capitalinos, hay quienes desde ahora ya están pidiendo garantías. 
Y NO piden que les garanticen su seguridad, sino que les aseguren que una vez terminado el ejercicio, ¡los dejarán 
salir de ahí! (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
Fallan protocolos en seguridad de AMLO 
Nos comentan que tras el susto por un cortocircuito en el acto que encabezó el presidente Andrés Manuel López 
Obrador en la zona arqueológica de Uxmal, de inmediato hubo voces que señalaron la necesidad de investigar a 
fondo el incidente. Aunque las llamas que se presentaron a unos centímetros de uno de los edificios históricos 
fueron rápidamente sofocadas, no es un asunto menor que haya ocurrido con el mandatario presente y en una 
zona declarada Patrimonio de la Humanidad por la UNESCO en 1996. 
¿Será que el personal encargado de estos actos presidenciales no cumplió en su totalidad los protocolos? Una 
cosa es que ya no haya Estado Mayor Presidencial, otra muy distinta que no haya seguridad. 
Admiten necesidad de relanzar a Xóchitl 
Tras las difíciles semanas recientes para Xóchitl Gálvez, nos cuentan que las organizaciones civiles que la apoyan 
se juntaron para exigir a las cúpulas de PAN, PRI y PRD que dejen de concentrarse en el reparto de candidaturas 
y le den soporte para que no se deshilache su campaña. El jaloneo es porque los partidos niegan haberla 
abandonado y dicen que el acuerdo era precisamente evitar el protagonismo partidista, mientras que los 
representantes de “la sociedad” reprochan abandono, pero quieren figurar en primer plano y esconder a los 
partidos. En lo que hay consenso, nos comentan, es en la necesidad de “relanzar” a doña Xóchitl. A ver si se 
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ponen de acuerdo en el cómo. Por lo pronto, hoy la hidalguense encabezará un acto público con Unid@s, Marea 
Rosa y Seguimos en Marcha, y el próximo fin de semana con el Frente Cívico Nacional. ¿Será que les hace falta 
también el qué, para que la campaña no consista solo en reaccionar sin establecer agenda? 
Denuncian por tortura a exintegrante del GIEI 
Nos cuentan que Claudia Paz y Paz, exintegrante del Grupo Interdisciplinario de Expertos Independientes que 
acompañó la investigación del caso Ayotzinapa, fue denunciada penalmente por relatores contra la tortura del 
Consejo de Derechos Humanos de la ONU, pues cuando fue fiscal en su natal Guatemala omitió emprender 
acciones por ataques contra defensores de derechos humanos, comunidades indígenas y organizaciones 
sociales. Luego de que el GIEI impulsó en ese sexenio la tendencia de que los investigadores de los crímenes de 
Iguala terminen imputados antes que los criminales, parece irónico que a una de sus integrantes le toque ahora 
enfrentar algo parecido. 
El bateador que fue ponchado pero confía en llegar a la serie mundial 
Nos cuentan que quien sigue aplicando a la política su afición al béisbol es el senador Alejandro Armenta, quien 
a pesar de que fue ponchado por el Consejo Estatal de Morena, que lo dejó fuera del proceso para la candidatura 
a gobernador de Puebla, aún confía que la dirigencia nacional del partido lo rescate y lo regrese al campo, usando 
su facultad para incluir de manera directa a aspirantes en el proceso. Él asegura que estará en los playoffs y va a 
conectar un jonrón en la encuesta. Pronto veremos si don Alejandro logra regresar al bullpen. (El Universal) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Tardío. Tras las expulsiones de un grupo de militantes, el presidente nacional del PRI, Alejandro Moreno, 
afirmó que el tricolor se quitó “los lastres de aquí” y aseguró que, incluso, “hasta la gente nos felicitaba”. Entre 
los nombres que entregó la Comisión de Honor y Justicia del PRI destacan los exgobernadores de Hidalgo, Omar 
Fayad; de Tlaxcala, Marco Mena; los exsecretarios de Gobernación y de Relaciones Exteriores, actualmente 
senadores, Miguel Ángel Osorio Chong y Claudia Ruiz Massieu, a quienes acusó de traicionar al partido. ¿Y, ya 
sin ellos, volverá el PRI a tener el prestigio y credibilidad de antaño? 
2. Nidos de corrupción. Tras años de denuncias y señalamientos, Patricio Rodolfo Vilchis, renunció a la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, donde fungía como encargado de despacho de la 
Subprocuraduría de Recursos Naturales desde enero de 2021. La mano derecha de la procuradora Blanca Alicia 
Mendoza tuvo que presentar su dimisión por instrucciones directas de María Luisa Albores, titular de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Todo con tal de pulir la futura salida de la titular de Profepa. 
No quiere tener problemas en el proceso de entrega-recepción. Y es lo que el señor Vilchis les representaba. 
3. Lucha de alto nivel. Semana fructífera para Omar García Harfuch. Los líderes de 54 sindicatos, que representan 
a más de 100 mil agremiados, le manifestaron su respaldo para acompañarlo durante el desarrollo de su 
proyecto, por lo que “trabajan de la mano”, pues confían en él. “Gracias a las y los compañeros líderes de 
sindicatos de los tres poderes y órganos autónomos que mantienen unidas a 100 mil personas trabajadoras; con 
su fortaleza y experiencia podremos realizar acciones que permitan dar continuidad, estabilidad, desarrollo y 
bienestar”, escribió en redes. Clara Brugada, otra aspirante, necesitará esforzarse más. 
4. Buenas intenciones. Como parte de los trabajos de elaboración de la plataforma electoral del PAN 2024-2030, 
se realizó el foro Derechos Humanos en el Senado de la República. El presidente de la Comisión de Plataforma, 
Julio Castillo López, aseguró que irán a la reconquista de los derechos humanos y celebró que esta batalla inicie 
en el Senado, en donde se nombró a una encargada de la CNDH que no cumplía con los requisitos de ser titular 
y que no reunió los votos necesarios. Se refería a Rosario Piedra. ¿Y la reconquista de su militancia, para cuándo? 
5. Recursos a la basura. El gobernador de Michoacán, Alfredo Ramírez Bedolla, realizó una reunión del Grupo de 
Inteligencia Operativa, en que se acordó mantener acciones de seguridad conjuntas con la Sedena y la Guardia 
Nacional para resguardar la región de Tierra Caliente. Mandos de diferentes corporaciones refrendaron el trabajo 
en equipo para frenar actividades ilícitas. Participaron los secretarios locales de Gobierno, Elías Ibarra Torres; de 
Seguridad Pública, José Ortega Reyes, y el fiscal general del estado, Adrián López Solís. De haber limpiado antes 
la casa, otra historia sería. (Excélsior) 
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SACAPUNTAS 
Ante conflicto, activan protocolos 
Activo la cancillería mexicana, a cargo de Alicia Bárcena, los mecanismos de protección a connacionales en Israel, 
tras las acciones bélicas entre ese país y el grupo radical Hamas, en Gaza. La dependencia difundió protocolos 
para que los mexicanos en la zona de conflicto sepan qué hacer y puso a su disposición los números de la 
embajada para cualquier tipo de asistencia. Por supuesto, condenó los ataques contra el pueblo israelí. 
Sheffield, sin obstáculos 
Se cayó la acusación que un grupo de morenistas hicieron contra Ricardo Sheffield por supuesta violencia política. 
El Tribunal Electoral de Guanajuato declaró inexistente la infracción que se le atribuía, por lo que el ex procurador 
del Consumidor no tiene impedimento para buscar la candidatura al gobierno de Guanajuato. 
Nahle se va esta semana 
Es un hecho que esta semana Rocío Nahle dejará la Secretaría de Energía para buscar la candidatura de Morena 
al gobierno de Veracruz. El presidente López Obrador dará a conocer a su reemplazo en los próximos días, y ya 
empezó la rumorología sobre quién será el nuevo secretario. Lo cierto es que sólo el presidente lo sabe. 
Alistan terna en la UNAM 
En los próximos días, la UNAM dará a conocer la terna de la que se elegirá al relevo del doctor Enrique Graue en 
la rectoría. En los círculos universitarios se mencionan mucho para estar en ese trío a Patricia Dávila y Leonardo 
Lomelí. Pero también a los directores de las facultades de Derecho, Raúl Contreras, y de Medicina, Germán 
Fajardo Dolci. 
Rommel deja dolido al panismo 
Dolió en Acción Nacional la adhesión del ex clavadista mexicano Rommel Pacheco al proyecto de Claudia 
Sheinbaum. Y es que difundió una foto con la virtual candidata presidencial de la 4T, siendo que el partido azul 
lo hizo diputado federal. Los reclamos no se hicieron esperar, pero el yucateco los ignoró, y nos dicen que no 
dará marcha atrás en ese apoyo. (El Heraldo de México -versión digital-) 
 
RAYUELA 
¡Qué dolor, qué dolor... en Medio Oriente y en la frontera! (La Jornada) 
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